
Año XY1. Jueves 20 de Febrero de 1868. Núrn. 6. 

E C O D R I A 
D E L A A G R I C U L T U R A . 

ivxcmo. senor marqués de Perales. Seaor don Pedro Oller y Cánovas . Señor don Miguel L ó 
pez Martínez, secretario de la Asociación general de ganaderos. Señor don Manuel M Galdo 
catedrát ico de historia natural. Exorno, señor -don Alejandra Olivan, senador. Exctno señor 
conde de Pozos-Dulces. Señor don José Muñoz, catedrát ico Me la escuela de veterinaria 
fceaordon Pedro Munoz y Rubio, ingeniero agrónomo. Señor don Agustín Sarda. Señor don 

^ e ^ d r o Bubio, consultor de la Asociación general de ganaderos. 

RESUMEN.-Asociación general de ganaderos. —Estudios sobre la conceo-
cion y la monta—Del cultivo de la vid.—Medidas relativas al muermo 
agudo.-loyieroos rigurosos.—Depósito de caballos sementales del Es
tado.—Revista comercial. 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. 

Deslinde y amojonamiento de un cordel en jurisdicción del pueblo de 
Pantanosas. 

D . Venancio Gómez, secretario de! ayuntamiento conslilucioiial de 
Fonlanosas, ceni í ico: Que en el archivo de mi cargo se conserva un espe
diente relativo al reconocimiento, apeo, deslinde y aaiojonamienio de 
cordel que viene de la ancomienda de Villaguuerrez y pasa con dirección 
a Almadén , el cual copiado literalmente á la letra dice asi; 

Espediente.—Hay na sello que dice: Visitador estraordinario de ca
ñadas .—Pongo en conocimiento de V. que habiendo reconocido las ser
vidumbres pecuarias que radican en su jur isdicción, y habiendo necesi
dad de hacer un reconocimiento exacto y for nal, del que se levantará 
acta, al efecto necesito el auxilio de V. , acompañado de su secretario, 
cuatro peritos antiguos y fidedignos, conocedores del terreno, pata dar 
principio a dicho amojonamiento en el dia de mañana . De esta comuni
cación me servirá V. el correspondiente recibo para los efectos que con
vengan. Dios guarde á V. muchos años. Fontanosas 31 de mayo de 1867 
—Eraelerio García.—Señor alcalde constitucional de Fontanosas. 

Auto .—Cúmplase lo mandado, y al efecto hágase citación en forma á 
Aniceto Alonso, Gregorio del Olmo, Fermin Adrado y Antonio García 
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para que asistan á la operación que se cita como peritos inteligentes, 
á cuyo acto asistirán también en comisión acompañando a! seflor subde
legado el teniente alcalde y secretario de este municipio, levantando la 
correspondiente acta de la operación que practiquen. Lo mandó y firma 
el Sr. D. Marcos Culebras, alcalde de esta villa de Fontanosas, en ella 
á treinta y uno de mayo de mil ochocientos sesenta y siete, de que yo 
el secretario certifico.—Hay un sello.—E. A. C , Marcos Culebras.— 
Presente fui.—Venancio Gómez. 

Diligencia.—Acto seguido por mi el secretario se hizo notificación en 
forma, con lectura del auto precedente, dándoles copia del mismo, á 
Gregorio'dtl Olmo, Aniceto Alonso, Antonio García y Fermín Adrado, 
peritos nombrados para el reconocimiento del cordel que se. cita, y á don 
Rafael J o r d á n , teniente alcalde de este municipio como individuo que ha 
de formar parte de h corporación: quedaron enterados y en cumplir 
bien y fielmenie su cometido, firmando el que supo y por el que no un 
testigo á ruego conmigo, de que certifico.—Rafael Jo rdán .—Fermín 
Adrado.—Testigo á ruego de Aniceto Alonso, Gregorio del Olmo y Anto
nio García, Francisco Se r rano .—Gómez . 

Acta de reconocimiento y amojonamiento del cordel.—En la villa de 
Fontanosas en el primer dia del mes de junio de mil ochocíenios sesenta 
y siete y á las siete de su mañana se constituyeron en comisión el señor 
teniente alcalde de la misma D. Rafael Jordán , Sr. D . Emelerio García, 
subdelegado de ganadería y cañadas , y los cuatro peritos nombrados al 
efecto, asistidos de mí el secretario de dicho municipio, con objeto de 
reconocer el cordel que queda mencionado y amojonarlo en todas sus 
partes: llegando al r incón de Quegigares: se dio principio á dicha opera
ción en el punto donde se dividen los caminos viejo y nuevo que se d i 
rigen á Cabezaarados, en el cual, tomando por centro el camino y tiran
do una cuerda de veinte y dos varas y media por cada lado de este, se 
fijaron dos mojones, uno en el quinto de pastos llamado Rincón, de la 
propiedad de D. Julián Gómez, vecino de Almodóvar del Campo, y otro 
sobre terreno baldío; y siguiendo la operación camino adelanie con d i 
rección al rio de Peña Cambrores, se fueron colocando mojones á la 
distancia de ciento cincuenta varas de latitud en terreno baldío hasta l le
gar al alto de las Cuestas, donde se bajó por el camino viejo colocando 
mojones á igual distancia hasta llegar al mencionado r io; desde este punto 
se prosiguió amojonando en la misma forma y camino adelante hasta el 
alto llamado de la Cruz, donde estrecha hasta llegar a! pueblo, por la 
calle Rea! hasta su salida; sigue por un callejón hasta el sitio de las 
Fuentccilias: de este punto, y siguiendo en la misma forma camino ade-
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fanle de Almadén, se fueron colocando mojones hasta ia separación da 
los caminos viejo y nuevo que se dirigen á dicho pueblo, en cuyo punto, 
tomando el camino viejo, se fueron colocando mojones á igual distancia 
hasta llegar al sitio del puerto del Romeral, donde se encuentra el mojón 
de la división de ios términos del referido Almadén con esta poblac ión , 
donde se dio por terminado este acto, habiendo colocado todos los mo
jones en terrenos baldíos y concluyendo ía operación á las seis de la 
tarde; declararon los peritos Gregorio del Olmo, de 54 años de edad, 
oficio labrador; Aniceto Alonso, de 57 años, del mismo oficio; Antonio 
García, de 60 años , y Ferrain Adrado, de 40, también de oficio labrador, 
que los puntos que se designan en referido cordel se han conocido desde 
la an t igüedad , firmando y señalando á su costumbre todos los señores 
concurrentes, de que yo el secretario certifico.—Rafael J o r d á n . — E m e -
terio García.—Hay un sello que dice: Visitador estraordinario de c a ñ a 
das.—Señal de Gregorio del Olmo.—Señal de Aniceto Alonso.—Señal de 
Antonio Garc ía .—Fermín Adrado.—Presente fui.—Venancio Gómez. 

Concuerda con su original á que me remito. Para que así pueda ha
cerse constar donde corresponda, espido la presente, visada por el señor 
alcalde en Fontanosas á dos de junio de mii ochocientos sesenta y siete. 
Venancio Gómez.—V.0 B.0—E. A. C. , Márcos Culebras.—Hay un sellu 
que dice así: Alcaldía constitucional de Fontanosas. 

ESTUDIOS SOBRE LA CONCEPCION Y LA MONTA. 

Al indicar uno de los inconvenientes de la monta en libertad, nos re 
cuerda todos los demás que ofrece para la conservación del semental, de 
la yegua y de la rastra, y por lo tanto los graves motivos que han hecho 
adoptar el método de sujeción. Por una transición natural en el curso de 
las ideas, la razón abarca entonces las desventajas que bajo otro punto 
de vista ofrece este método sobre el natural; y n-ílexionando asi llega á 
apercibirse de que se ha querido hacer responsah e al sistema anual de 
todas ellas y de otras varias que le son igualmente es t rañas . 

No contentos sus adversarios, que loman aquí el resultado por ¡a causa^ 
con aducir, como razón valedera contra él , que se amarra mas ó menos 
sólidamente á las yeguas paridas, olvidándose de que esta precaución ea 
común para la que quedó horra el año anterior, cuentan por datos en su 
apoyo todos los casos de infecundidad que se observan en las primeras, 
y abultan todavía visiblemente la significación de esos casos, á todas luces 
accidentales. 
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Si el hombre, sustiluyendo sus apreciaciones, siempre inseguras, á ¡os 
impulsos certeros del insiinto, se abroga la elección del momento en que 
el caballo y la yegua han de verificar «el acto genital, ¿no es muy natural 
que escoja desacertadamente la oportunidad? Si en un acto que entran 
por mucho la tranquilidad, la libertad como elementos de placer comple
to, se amarra por una parte á la yegua; si por otra se sujeta al caballo y 
aun se le amenaza para moderar su ardor, ¿qué tiene de panicular que 
estas circunstancias, unidas a la presencia de importunos testigos, malo
gren una función efectuada en medio de tantas contrariedades? Y luego 
«»l hombre regla á su antojo el n ú m e r o de saltos y la duración de los in 
tervalos que entre ellos han de mediar, sin tener en cuenta que esto no 
puede sujetarse á preceptos sistemáticos. 

Si la concepción se ha verificado ene! primer coito y se somete pronto 
ia yegua á un nuevo salto, es en estremo fácil que con el séinen proce» 
dente del segundo deponga eí huevo fecundado que no ha tenido t iem
po de fijarse con solidez, ó que tal vez no haya terminado su descenso 
Si entre ambas cópulas media un intervalo largo, puede ser que la una 
sea prematura y la otra tardía con respecto á la madurez del óvulo 
y al tiempo que larda en recorrer el trayecto de^de el ovario hasta el 
ú t e ro , y aun á la descomposición que empieza á sufrir ya en la mitad 
superior del oviducto, según las esperiencias de Coste [ i ) . Este fisiólogo 
sostiene que solo en el ovario, ei pabellón ó principio da las trompas pue
de tener efecto la fecundación: otros opinan de distinto modo, entre ellos 
Pouchet, que niega (2) la ascensión de los zoospermos hasta la estremi-
dad libre de las trompas; pero ei mismo ha probado (y esto basta á nues-
i ro propósito) que, para la vivificación del óvulo, es preciso que su emi
sión coincida con el coito ó que al menos uno y utro acto se sucedan muy 
de cerca, 

«Hay, tal vez, dice Colin (3), un momento en la durítcion del celo, en 
sel cual ¡a fecundación puede efectuarse con mas seguridad que en los 
»demas, y es dé la emisión del óvulo; pero se ignora si esta se verifica al 
sprincipio, en medio ó al fin de la época. Pouchet eree que tenga lugar 
«a! lin.» 

Hallamos con Colin bastante plausibles las razones de la opinión de Pou
chet; pero las esperiencias de Coste y ciertos hechos prácticos que en su 
lugar indicaremos tienden á probarla contrario. Sea como quiera, estas 

(1) Memoire lúe á l'academie des Sciences. 
(2) Theoríe positive de l'evulotionet de la fecundatiori¡dan l'espéce humai-

ne et les mammiferet. 
(3) Physioloyie comparee des animaux domestiques. 
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cíisiidencias patentizan cuán distantes están los conocimientos actuales 
poder apreciar con certeza el momento crítico de una cópula fecunda, 
ignorancia que ha de acarrear necesariamente la esterilidad de muchos 
saltos, en cualquiera sistema que s t j á g a . 

Agrég-uese á todo lo dicho que la mala aptitud congéníta ó accidental 
del semental ó la yegua, que su escesiva Juventud ó vejez", su demasiado 
ardor ó dehilidad, incompatibilidades orgánicas entre ellos, un contrasto 
estremado en sus temperamentos y mi! otras (ircunstancias inaprecia
bles, pero igualmente estrañas al sistema de monta, pueden venir á frus
trar el éxito de la cubrición; considérese todo e'.lo, decimos, y se conven
drá con nosotros en que es una notoria sinrazón atribuir á la monta anual 
casos de infecundidad , debidos probablemente á la pretenciosa inter
vención del hombre en funciones naturales ó á condiciones individuales 
fortuitas. 

No rechazarnos, y ya antes lo hemos indicado, no rechazamos nosotros 
de un modo absoluto la monta dicha á mano, cuya adopción abonan ra
zones de gran peso; pero no es lícito desconocer tampoco los graves in 
convenientes que ofrece bajo el punto de vista del número de fecunda
ciones; inconvenientes que nada tienen que ver con que la cubrición se 
efectué todos los años. ¿Acaso, preguntaremos á los que culpan de ellos á 
esta costumbre, acaso esta exenta la monta bienal? Vosotros, tan exigen
tes con aquel sistema, que le motejáis de infecundo porque no da tantos 
productos como yeguas se someten á él cada año, ¿las veis parir constan
temente cada dos por el alterno? ¿Las veis concebir siempre después que 
un año quedaron vacías? Nada menos que eso; y lugar tendremos de pa
tentizároslo, ¿Pues por qué las causas de esas faltas en el un caso no lo 
serian en el otro? 

No hay un solo motivo para que en iguaidad de las demás circunstan
cias, conciban menos las yeguas por el sistema anual que por el de año 
y vez. A la inversa; todo induce á creer que el primero es el que mas 
seguridades ofrece para la fecundación. 

Desde la mas remota antigüedad se sabe que el celo consecutivo al 
parto es en las hembras solípedas el mas adecuado para que queden 
preñadas . Ya Arisióteles (1) había advertido que entonces es cuando la 
burra concibe con mas facilidad, y Buffon ha confirmado este hecho, en 
que convienen todos los observadores... ¿Se nos objetará que lo que es 
cierto para la burra puede no serlo para la yegua? 

JUAN TELLEZ VICEI^ 

(l) Historia dé los animales. 
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DEL CULTIVO DE L A VJD. 

Segundo año. Ante todo conviene en este año reponer las cepas que 
fallaren de la anterior plantación, á cuyo fin el viticultor deberá tener 
preparado de antemano un sitio ó vivero de nu ívo plantel creado en la 
misma época de establecer el viñedo. Al precederse á la replantacion, 
se eligen los majuelos arraigados más erguidos, y preparados debida
mente, se colocan en sus respectivos hoyos, abiertos al intento y provis
tos del suticiente abono animal bien dividido y mezclado con tierra, s i 
guiéndose en io demás de ía manera indicada al tratar de la plantación 
de la viña. 

En la próxima primavera todas ¡as yemas se desarrollan; entonces el 
entendido colono deberá conservar y respetar solamente las das yemas 
superiores, destinadas á formar la cabeza y brazos de !a planta, cortando 
desde luego las restantes sin dejar protuberancia ni reborde alguno en el 
tallo. A medida que la estación avanza, suele aparecer algún ramito en 
los nuevos ramos, particularmente en las plantaciones hechas con buenos 
majuelosarraigados. por cuyo motivo se deja á la vid continuar libremen
te su estension hasta que han salido una ó dos hojas encima de la primera 
lenazuela que nace en cada ramo, circunstancia que indica la no apari
ción de otro racimo, del cual la tenazuela es un aborto. En seguida se 
acortan los dos ramos en su estreraidad, y un tiempo después la cepa 
que ya va adquiriendo su vigor, arroja varias ramiticaciones, que á su 
vez conviene detener á cuatro ó cinco hojas de su nacimiento, cont i 
nuando por último y sin restricción alguna el ulterior crecimiento y es-
pansion de la planta hasta el mes de diciembre ó de enero siguientes. 
En esta época, y bajo un tiempo seco y frió, se podaran los dos ramos 
principales debajo y muy cerca de la tercera yema de cada uno, el cual 
queda con dos yemas u ojos francos y fecundos y un largo entrenudo en 
su remate; los brotes laterales y demás que hubieren salido en cualquier 
panto se quitarán del todo. 

El corte de la poda ha de ir acompañado siempre del referido entre-
nudo, que impide el derramamiento de la sávia primaveral, funesto m u 
chas vecesá los ojos de la vid, que, regados por aquella, perecen víct imas 
de una helada tardía. Si bien es indiferente hasta cierto punto que la poda 
se haga en redondo ó en pico de flauta, como es lo general, no debiera 
serlo jamás el que ella, domeñada por la ciega rutina de nuestros labrie
gos, se efectué muy inmediata á ía yema superior que se deja y con el 
corte dirigido á alguna de las yemas inferiores. | Inconcébib!e y faía! 
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práctica que compromete todos los aiioí e! porvenir de la cosecha veni
dera! S;) protesto de !a perspectiva ag rad íb l e de la cepa podada, y en
canecidos en el hábito de podar á prisa y a su manera, los labradores 
se hacen sordos á toda innovación útil y racional, l lágase , pues, y si se 
quiere en pequeño y pf>r via de ensayo, la sencilla modificación que acon
sejamos, y sea como fuere la dirección del corte del sarmiento, se ev i 
tarán á las cepas sus lloros primaverales y los consiguientes riesgos y 
purjuicios á los intereses del agricultor. 

Durante el curso de la vegetación anua! qnft na< ocupa, es preciso dar 
¿ l a tierra d o s ó tres labores superficiales al objeto de mantenerla limpia 
de" otros vegetales, refrescar el pié de las plantas y favorecer su azoa-
miento y desarrollo bajo la acción inmediata de! aire y del calor solar. 
En el otoño, y lo mas larde posible, se recogerán las primicias de las 
eepas. 

Concluiremos este periodo denunciando una práctica viciosa, genera
lizada en la comarca de Jerez. La viña celosa de la existencia de sus ra i 
ces poco profundas, porque ellas son las que, animadas por los agentes 
estemos, funcionan mas enérgicamente que las raices de los nudos mas 
inferiores, apetece las cavas someras, particularmente en los terrenos 
ligeros y de sí cultivables. De aquí, pues, la necesidad de ejecutar las 
labores mas cuidadosamente de lo que comunmente se hace á fin de no 
mutilar las raicillas existentes en el suelo vegetal, siendo muy lamenta
ble la costumbre de los cosecheros de Jerez, que en el segundo año de 
la vida de las cepas cortan las raices que han nacido en ¡as primeras capas 
laborobles de la tierra, descalzando al efecto las plantas, operación 
que se llama en el pais la desbraga y desbarba. Empero, merced á Ios-
grandes recursos de vitalidad que naturaleza concediera á la vid , y gra
cias al sol de Andalucía y á su terreno clásico y típico para la viña, esta 
crece y prospera allí bastante bien á pesar de las contrariedades que ya 
en su infancia le origina el ignorantismo do muchos agricultores. Si la 
vid, en alas de sus propias fuerzas y de sn cosmopolitismo, resiste y sale 
casi siempre vencedora de los obstáculos que esperimenia en sü creci
miento y desarrollo, aunque no impunemente respecto á su fecundidad 
y vida medb, ¿qué no podría esperarse de ella si un cultivo racional y 
prudente la protegiera? Muchas son las cepas cuyo rendimiento escaso y 
constante reconoce por causa principal algún vicio ú omisión en los cu i 
dados que le dispensa su colono. 

BüBNAVKNTURA CASTÍLLIST. 



UlO m LA GANADERÍA, 

MEDIDAS RELATIVAS A L MUERMO ACODO. 

Estando comprobado por los hechos que el muermo agudo puede co
municarse por el contacto de ios caballos muermosos con los sanos, que 
¡as cuadras ¡nfesladis por ¡os- elementos virulentos de esta especie d» 
muermo pueden igualmente trasmitirle, aunque hasta el dia se ignora 
qué estension tendrá la atmósfera contagi.tsa q^e rodea á los animales 
enfermos y si el contagio podrá verificarse por las personas que los cu i 
dan, por las mamas, sillas, arreos, etc., que les han servido, no podrá 
menos de aconsejarse el que las autoridades lome» las siguientes medi 
das sanitarias: • 

4.a Los [dueños sepa ra rán , aislarán inmediatamente los caballos q m 
arrojen por una nariz sola, dando parte á la autoridad para que los man
de reconocer por un veterinario. 

2. a Si este manifestara en su certificación que puede intentarse la cu
ración con alguna esperanza, se les aislará en un paraje sano y ventilado, 
del que no podrán salir bajo causa, pretesto ni motivo alguno. 

3. a En el caso en que los animales se consideren incurable?, se en
tregarán al trapero ó matarán en la misma cuadra. En uno y olro caso 
se t rasladarán al punto donde se haya abierto la zanja, sin permit i r se 
lleven arrastrando, y cubriéndolos con una capa de paja. La zan ja t endrá 
las cualidades de distancia y profundidad ya indicadas. 

4. a Los cadáveres podrán ser desollados, pero la piel no podrá c i r 
cular para la industria mientras no se haya lavado en agua pura y pasado 
después por una solución de cloruro de calcio (media arroba de agua, en 
la que se disuelven dos onzas de este cloruro bastan para desinfestar mu
chas pieles). La prudencia exige que la cabeza se separe del tronco y se 
entierre, sea lo que quiera lo que traten de utilizarse las partes restantes 
y en lo que no hay ningún inconveniente. 

S ' El estiércol se quitará diariamente de las cuadras^ se llevará dis
tante y en te r ra rá , cubriéndole con un pié lo menos de tierra. 

6 / Se desinfestará la caballeriza, raspando los pesebres, picando ó 
blanqueando las paredes ó bien unos y otras se lavarán con agua hirvien
do y limpiarán perfectamente con escobas, cepillos, estera, etc.; se qu i 
tarán las telas de araña de los techos y ventanas; sr el piso está empedra
do, se lavará también con agua hirviendo y se bar re rá , y si fuese de t ier
ra haciendo mucho tiempo que no se ha renovado, convendrá reempla
zarle con tierra nueva y bien suelta. 

7.a Se desinfestará en seguida el aire de la cuadra con una fumiga
ción de cloro. 
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8.a Los objetop que hayan servido para los animales muermasos , ta -
jes como los collerones, mantas, albardas, sillas, trastes de limpiar, etc., 
?e echarán en una disolución de agua clorurada tibia y limpiarán conve
nientemente; los de cuero se untarán con aceite ó darán de unto. 

N. CASAS. 

INVIERNOS RIGUROSOS. 

D. Manuel Rico Sinobas, distinguido catedrático de física, ha publica
do la siguiente curiosa nota sobre inviernos rigurosos: 

cMuy pronto habrá trascurrido un siglo desde la época en que los 
hombres mas ilustrados de gobierno en España acordaron pedir, para 
publicarlos inmediatamente como hechos de actualidad en ia Gaceta de 
Madrid, todos los fenómenos meteorológicos adversos á la riqueza pú
blica ó felices para la producion que acaecieran en el ámbito de la mo
narquía. Entonces la ilustración de nuestros Campomanes y Floridablan-
ca se dirigieron á las personas constituidas en los primeros rangos de las 
clases civiles y eclesiásticas para satisfacer la gran necesidad que aque
llos creyeron tenia el gobierno y la nación misma de saber pronto los he
chos naturales que pasaban en el aire, en los mares y en el suelo de la 
Península. 

Muchos años después cayeron en el olvido tan ilustrados pensamien
tos bajo el punto de vista oficial, y llenaron su vacío las publicaciones 
periódicas extra-oficiales, ganando en libertad é independencia. Sin em
bargo, todavía en el bienio, que pertenecerá á ia historia según muchos, 
como una escepcion no faltó uno de los directores d^ obras públicas que 
intentara volver á los antiguos tiempos con motivo de las grandes lluvias 
y destrozos de los caminos que ocurrieron en 1855 antes de formular 
una ley pidiendo á las comarcas cantidades respetables para hacer frente 
á ia calamidad de su época. 

Cuántas fueron la? dificultades que encontró el Sr. Montesinos para re
unir los datos físicos que necesitaba y formular su ley, no tenemos tiempo 
para referirlas; pero para que en otras épocas y por otras personas se 
puedan aprovechar las lecciones de la naturaleza en tiempos pasados, to
mando los datos de escritores españoles y de autoridades irrecusables, 
hé aquí algunas noticias de los inviernos mas frios que se recuerdan en 
los anales de nuestro país. 

759 al 60. Fuertísimos hielos en el golfo de Gascufla y cordillera can-
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tábr ica . En Inglaterra principiaron las heladas el primero de octubre dei 
59 y concluyeron el 26 de febrero del 60 

763. Grandes friesen todas las costas del Medi te r ráneo , que comen
zaron á sentirse en octubre y siguieron hasta febrero de 764; en algu
nos puntes de los Pirineos y !os Alpes se dijo h a b í a n caido hasta €0 piés 
de nieve. 

Estos dos inviernos se cree tuvieron gran influencia en las primeras 
retiradas de los ejércitos árabes hacia el Mediodía de la Península ibér i 
ca por las muertes y poca resistencia á los hielos del soldado africano. 

991. Grandes fríos en llalla y costas de Cataluña, Valencia y Murcia. 
1044. 1067, 1124, 1125, 1205 y 1216. Fríos estremados en las costas 

orientales de la Península. 
1234. El Adriático en Venecia y las orillas del Mediterráneo se conge

laron; el primero con tania fuerza, que se paseó sobre el hielo dei mar 
con carros. 

1323. El mar Mediterráneo en grandes estonsiones de superficie se 
vid cubierto de hielos, con especialidad en aquellos lugares mas espues-
;los á la iníliiencía de los Alpes, de los Pirineos y de las llanuras enton-
-ees heladas del interior de la Península ibérica. 

1408. Se le conoce en Europa per lodos los historiadores con el titulo 
del gran invierno; se perdieron por todas parles millones de árboles y 
toda clase de frutales. 

1433, 34, 58, 68 y 69. Grandes fríos en sus inviernos; en el últ imo, 
con especialidad, se vio muchas veces helarse el vino destinado para el 
santo sacrificio de la misa en Francia. 

1522, Invierno de grandísimas nieves por toda España, según t i pa
dre Alonso Venero en su Enchiridion. 

1524, Fuert ísimas nieves y hielos en Burgos y su tierra, que comen
zaron el 3 de diciembre. 

1529. Grandes hielos en tierra da Cístil la, que o r ig iná ron la escasez 
del pan en el año siguiente, {Enchiridion de Alonso Venero.) 

1530, Fuerlesímas heladas r> principios de abril , pereciendo muchos 
Viñedos de Castilla. (Alonso Venero.) 

1535. Fueron tan grandes los hielos en Castilla, según el padre citado 
(Enchiridion), que se vieron cuajadas las aguas torrenciales del Tajo en 
Toledo, y loda« las gentes pasearon y jugaron a! he r rón sobre aquellas 
como si lo hubieran hecho sobre tierra firme, añadiendo el padre Venegas 
que se encendió lumbre y asaron carnes y meriendas sobre dichos hielos. 

1608. Invierno riguroso por sus fríos en todo el Occidente y Mediodía 
de Europa. Las materias combustibles ea Paris llegaron á precios fabu-
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IOÍOS, y perecieron muchos ganados por falta de yerbas. Los rigores y 

calamidades de este gran invierno los describió Mezeray. 
1658. Llamado el de los frios generales en toda Europa. Cárlos X , 

en Suecia, atravesó á pié dos brazos de mar con un ejército de 20.000 
hombres. 

1683. Las heladas y las nieves duraron en el Oeste y Sur de Europa 
trece semanas. El Támesis se heló hasta once pulgadas de profundidad. 

1709. El invierno de 1708 al 9 íuc estraordinariaraente frió en Espa
ña, siguiéndose f'uneslísimos efectos en la vida vegetal y animal; se cree 
que los frios en dicho año tuvieron influencia decisiva en las operacio
nes militares y últ imos resultados de la guerra de sucesión. 

1729. Invierno 1728 al 29 r igurosís imo; el Pisuerga y el Duero, 
en Castilla, permanecieron congelados de parte á parte en Yalladolid y sus 
inmediaciones desde 17 de enero hasta el l . " de febrero (historia de 
Valladolíd, Floranes). Las gentes jugaron y danzaron sobre los hielos del 
Pisuerga, y hubo varios que marcharon con caballos herrados con clavos 
en punta de diamante, pasando por bajo del puente hasta las riberas d é 
mas arriba de los Mártires. 

1734. Invierno riguroso de 1733 al 54: dio origen al año agrícola l l a 
mado de la Nanita, y para recordarle se hizo popular la cuarteta caste
llana siguiente: 

«Del año de la Nanita 
Bien te puedes acordar, 
Que vale un pan doce cuartos 
Y una moremta un real.» 

17oo. Invierno riguroso de 17o2 al 53: dió por tr is t ís imo resultado 
ia emigración de muchas gentes en la Mancha, segun lo dice Larruga en 
sus Memorias, tomoXVII . pág. 237 . 

1766. Invierno del 65 ai 66: rigurosísimo por sus frios, segun lo dice 
Ponz en sus viajes, tomo 11, carta 7. Todas las aguas rodadas de los arro
yos y frios «n las dos Castillas se helaron (vide), entrando entre dichos 
ríos el Tajo. L * nieve en la cordillera próxima á Madrid, segun aquel via
jero que la pisó, dice que se había endurecido como m á r m o l , 
fe. 1784. Grandes nieves por Galicia, Asturias, Santander, Vizcaya, Na
varra y Aragón. {Gaceta de Madrid, 20 de enero de 1784.) 

1829. Todavía lo recuerdan por sus rigores los hombres de la ac
tualidad. 

1837. Invierno riguroso de grandes frios en Castilla. 
1868. Invierno que como se ve por la presente noticia, ha tenido su-

semblanza en los tiempos mencionados y en el trascurso de los once s i 
glos históricos úl t imamente t rascarr idos.» 
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REVISTA COMERCIAL. 

El tiempo continua tan seco como ia semana pasada. Pocos años ha sido el 
invierno tan irregular como este, por el escesivo frió y por )a prolongada se
quía. Todoel mundo se preocupa y habla con interés del estado del campo, y, 
no es estraño, porque el precio de las subsistencias, ya tan caro, si la cose
cha no es abundante, se elevará fabulosamente. Algunos hallan consuelo ea 
pensar que la abundancia de otros países, si Dios los favorece, ha de suplir 
la escasez da España. ¡Triste consuelo! Podrán venir trigos, aceites, carnes 
del estranjero; ¿pero de qué modo? Disminuyéndose nuestro numerario en 
grandes sumas y produciendo una crisis metálica no menos temible que la 
de artículos de consumo. 

Las noticias que recibimos de provincias son generalmente poco satisface 
torias, pero no desesperantes. En varias comarcas de Andalucía promete ser 
la cosecha muy abundante: los trigos están tan crecidos, que ya necesitan 
^escarda. En la Mancha baja está atrasadísima la siembra. En la Mancha 
alta ha nevado un poco y mejorádose con esto toda la siembra tardía. En 
Castilla el estado del campo es de espera; si llueve en la primavera, puede 
ser la cosecha abundante. En las comarcas montañosas de Soria y Logroño 
es bueno el estado del campo. 

En cuanto á ganados, no son buenas las noticias que recibimos. Ha l lov i -
do en Estremadura; pero inmediatamente después reinaron grandes frios y 
fuertes vientos, siendo el resultado no haber aprovechado las aguas. Las 
dehesas tienen poquísima yerba, y el ganado, lo mismo allí que en otras pro
vincias, sufre una mortandad terrible. Ya no se puede dudar que será esca
sa la cria. 

Algo ha subido estos días el precio de la carne; pero dista mucho del que 
en años anteriores tenia por este tiempo. El carnero está á 20 ctos, la libra 
en el matadero de Madrid; la vaca no pasa de 15 ctos. Como es natural, los 
tablajeros prefieren comprar vaca por la mayor utilidad que les deja, pues 
el precio de venta al menudeo suele ser el mismo. 

Continua la flutuacion en el precio del trigo: desde nuestra última revista, 
en que señalamos una ligera baja, el precio ha vuelto á reponerse. De Cas
ti l la sale bastante trigo con destino á otras provincias de ia Península; de la 
Mancha se lleva á los mercados de Andalucía; do Marsella han llega
do grandes cargamentos á los puertos de Valencia y Alicante, y parece 
que también se ha importado algún trigo de Lisboa á la provincia de Bada
joz. Todo esto indica que hay faltas de existencias, y es natural que los pre
cios sufran frecuentes alternativas según el estado diario del comercio. 

En Estremadura se vende ya á mas de 90 rs. fanega; en Andalucía está á 
S4 rs. Ia fanega del trigo manchego; en las provincias de Albacete, Cuenca 
y Ciudad-Real varía de 68 á 74 rs.; en Valencia sale á 80 rs. la fanega cas
tellana. Este es también el precio en el mercado do esta corte. 
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No han continuado, contra las esperanzas de algunos, las demandas de la
nas. Se ha ofrecido el precio de 74 rs. arroba por algunas pilas de La Sere
na. Se ha ajustado una pila de lana manchega á 64 rs. arroba. El mismo ga
nadero la dió el año anterior á 108. 

El aceite ha subido un poco. Se confirma que el arbolado ha sufrido bas» 
tante con las heladas. 

C O R R E S P O N D E i V C U P A R T I C U L A R . 

Moral de Orbigo (León) 3 de febrero. Continúan los precios de los frutos 
en el mismo estado que en el mes anterior, sin que se note alteración sensi
ble en los mercados. 

La crudeza de la temperatura que se sintió en el mes pasado ha desapare
cido, cambiándose en tiempo bonancible, por lo que los sembrados presen* 
tan buen aspecto y ha nacido el fruto que se sembró tarde. 

Los ganados en mal estado por falta de pastos y mueren bastantes; la cria 
gale con poca lozanía. 

Casillas (Soria) 8. Nada de notable puedo manifestar que tienda á mejo
rar algún tanto el triste estado de nuestros sembrados; la escasez de pastos, 
y la grande miseria que se observa en este pais, es todo producido por la tan 
larga escasez de aguas, y de no conseguirse pronto ofrecerá la jiñas lamen
table indigencia á la mayor parte de los labradores y ganaderos. 

El tiempo, aunque de bastantes soles, ha seguido de muchas escarchas y 
hielos, é 

Los trabajos agrícolas parados en un todo. 
Los ganados pasan mucha hambre, pero se sostienen á pesar de las pocas 

carnes que conservan, y sus ventas paralizadas; pero se suponen tengan a l 
guna demanda llegada la primavera. 

Los cereales tienen un precio bastante subido para este pais. 

Huelva 16, El buen tiempo que ha hecho en el mes de enero, aunque frió, 
le ha dado muy buen aspecto á la sementera y ha ¡permitido se hagan bien 
las labores y preparación para la siembra del trigo tremés y'semillas. 

El ganado continua en mal estado, pues no hay aun pastóos suficientes para 
que se reponga, y sus transacciones están reducidas á las precisas para el 
consumo. 

Los precios del trigo son: 165 rs, el hectolitro; 69 el de cebada; 5 el litro 
de aceite; 3 el kilógramo de carnero y 4 el de la carne de vaca. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SUSCR1CION. 

E l Eeode l a G a n a d e r i a se publica tres veces al mes, regalándose A ios suscritores por año 12 
entregís de 16 páginas de una obra de agricultura de igual tamaño Traiado de Abono re
partida en dieiembre de 1860. 

Se suscrbe en la administración, calle de las Huertas, núm. 30, cuarto bajo. 
E l precio de la suscricion es en Jladrid por un año 40r í . 
Las suscricior.es heebas por corresponsa ó directamente a estaadministraeion sin librarnos 

•u importe, pagarán por razón de giro y comisión cuaii o reales m s, siendo por tanto su 
precio por un año • 

EdtíorresponsaWe, D . LEAHDRO RUBIO. 

MADRID. —Imprenta deT NaTiej; Amo» calle ttel A ve •María, nú fn 5 —1̂ 68 


